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ANUNCIO

  De conformidad con la base quinta de la convocatoria para la bolsa de empleo de Técnico 
de Gestión por el procedimiento de concurso-oposición, encuadrada en la escala de Administración 
General, subescala Técnica Media, clasificada en el Grupo A, Subgrupo A2, publicado en el BOC nº17 
de fecha 27/01/2025, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades legalmente conferidas, 
RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos al presente proceso 
selectivo.

ADMITIDOS:

APELLIDOS, NOMBRE
1 ABASCAL SIERRA, YOLANDA

2 AGUDO PÉREZ, ÁNGELA

3 ALBA MAYOR, EVA

4 BERCIANO ALCARAZ, MANUEL SERGIO

5 CALBON MANTECÓN, NOELIA

6 CALZADO CUESTA, CRISTINA

7 CRESPO REVILLA, MARIA GEMA

8 ECHEVARRÍA GONZÁLEZ, AMAYA

9 FERNÁNDEZ SUAREZ, FRANCISCO MANUEL

10 GARCIA COSIO, PAULA

11 GARCIA HERRERA, LETICIA

12 GARCIA PUERTAS, MARIA ISABEL

13 GARCIA VILA, MARIA ISABEL

14 GÓMEZ ABANDO, MARIA LUISA

15 GONZALEZ PEREZ, ADRIAN

16 GONZALEZ RUIZ, LETICIA

17 HERREROS IZQUIERDO, JUNCAL

18 IGLESIAS FERNÁNDEZ, CASANDRA

19 LARREA AJA, MONICA

20 LECUE ERQUICIA, ANDREA

21 LIAÑO ALONSO, SARA

22 LÓPEZ IGLESIAS, ANA BELEN

23 MANTILLA PÉREZ, MARCOS

24 NONTOL ABANTO, ROSA ELENA

Puede verificar la integridad de este documento en la siguiente dirección

Código Seguro de Validación d4bf28b0b32d4708aa31fb895c5791ee001

Url de validación https://sede.pielagos.es/validador

Metadatos Origen: Origen administración

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

C
ar

lo
s 

A
lb

er
to

 C
ar

am
és

L
u

en
g

o
21

/0
2/

20
25

A
L

C
A

L
D

E

https://sede.pielagos.es/validador?codigoVerificacion=d4bf28b0b32d4708aa31fb895c5791ee001


25 PEREZ TORRES, ANGELA

26 RÁBAGO SUÁREZ, DIMAS

27 RUIZ FERNANDEZ, VERÓNICA

28 SANCHEZ GARCIA, CARMEN

29 TERÁN HIGUERA, INMACULADA

30 VARA GUTIERREZ, LORENA

31 VENTISCA COLLADO, VERÓNICA

32 VICUÑA YUSTA, MAITANE

EXCLUIDOS:

APELLIDOS, NOMBRE
1 CAJALEON HERRERA, KEISY MADELEINE

2 DE MICHIELI VITTURI, MARGHERITA

3 PEREZ DIEGO, SERGIO

SEGUNDO.- Hacer pública la determinación nominal de la composición del Tribunal 
Calificador de esta plaza:

Presidente:  

Titular: D. Javier  Marín García

Suplente: D. Alberto Vaz Tomé

 Vocales:  

Titular: D. Carlos G. Roa Berodia

Suplente: Martín Cobo Solana

Titular: Dña. Paula Sainz López

Suplente: Dña. Elisabet Velasco Trueba

Titular: Dña. Mª Gema Llata Magaldi

Suplente: Dña. Cristina Fernández Hernández

       Secretaria: 

Titular: Dña. Eva Ortiz Solórzano

Suplente: Dña. Marta López Gallardo
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TERCERO.- Se señala el día 4 de marzo de 2025, a las 12:00 horas, en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento para la constitución del Tribunal.

CUARTO.- La celebración del primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 
5 de marzo de 2025 a las 17:00 horas en el IES Valle de Piélagos, sito en Sorribero Alto s/n 
de Renedo de Piélagos, debiendo comparecer los opositores provistos de documento nacional 
de identidad y bolígrafo.

QUINTO.- Publíquese la presente Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
página web, con la advertencia de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación, o potestativamente, en el plazo de un mes, recurso de 
reposición ante el órgano que dictó el acto. 

Piélagos, a la fecha de la firma electrónica
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